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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . , 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S^axte oílclstl

onoí BI^^Ol y^BTRO^

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Dona Victoria Eugenia, y, sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Kamilia.

(&aceía del 87 de Septiembre de 1908.)

aBEiiinu£Gi!Em.

SEAL OEDEN OIEOÜLAE.

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), 
•Í® acuerdo con el Consejo Je Mi- 
”'stros, se ha servido^dísponerque 
®i plazo para la redención del ser- 
'''CIO militar activo de los reclu- 
^^® del alistamiento del corriente 
^^u y de los declarados útiles en 
¡previsión del mismo se amplíe 
^sU eldía 31 del mes deDiciem- 
''® próximo; debiendo tener pre- 

®®ûtô los interesados que el plazo 
j'^^icado es improrrogable, y que 
®^ operaciones de las Delegacio- 

'J®® de Hacienda ,y sucursales 
“^i Banco de España terminan á 
^® Ires de la tarde del citado día. 

^® Real orden lo digo á V. E. 
^^f® su oonocimieato y -demás 

efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Septiem
bre de 1908.—Primo de Rivera.
—Señor......

^Gaceta del 85 de Septiembre de 1908.

.......■l■lu^i»^1■^'^

' MINISTERIO DE LA GODERNACION,

SEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción elevada á este Ministerio 
por el Gobernador civil de la pro- 
vincia de Córdoba, á la que se 
acompaña copia de la que le fué 
dirigida por el Revdo. Obispo de 
la diócesis, manifestando: que el 
Capellán de monjas Agustinas de 
Lucena le hace presente que, con 
motivo del fallecimiento de una 
Religiosa, el Inspector municipal 
de Sanidad de aquella localidad 
intentó impedir el sepelio del ca
dáver en el convento, y que ha
biéndola convencido la Autoridad 
eclesiástica del derecho que para 
ello tiene, desistió de su propósi 
to, é invocando la ley de Sanidad, 
exigió el reconocimiento del lu 
gar donde debía de practicarse la 
inhumación para ver si reunía 
las condiciones higiénicas nece
sarias y presenciar el sepelio del 
cadáver.

Como el tiempo urgía, el Ar
cipreste autorizó al Inspector para 
que pudiera penetrar en clausura 
reclamando por el servicio prac
ticado 150 pesetas, con arreglo á 
la tarifa publicada en la Gaceta 
de Madrid^ siéndole abonados los 
honorarios reclamados á fin de 

evitar un conflicto, y entendien
do, no obstante, las Religiosas 
que no están comprendidas en 
tales disposiciones, que sólo son 
aplicables á los casos que las mis
mas determinan y no á las mon
jas, autorizadas por un Real de
creto y repetidas Reales órdenes:

Visto asimismo la del Muy Re
verendo Arzobispo de Sevilla, en 
la que manifiesta á la Inspección 
generaide Sanidad interior que el 
Inspector municipal de Sanidad 
de Jerez de la Frontera, al practi
car un reconocimiento en el ce
menterio de Religiosas Mínimas, 
pidió como honorarios 50 pesetas, 
con arreglo á la tarifa de 24 de 
Febrero último, entendiendo el 
Arzobispo da Sevilla que las Re
ligiosas están exentas del pago de 
tales derechos, por lo que suplica 
se las exima del mencionado im
puesto, como á todas las del Arzo
bispado:

Resultando que a! ocurrir el 
fallecimionto an Lucena de la 
Religiosa Agustina, el día 17 de 
Mayo del corriente año, el Ins
pector municipal de Sanidad in
tentó impedir el sepelio del ca
dáver, solicitando presenciar la 
inhumación y reclamando como 
honorarios la cantidad de 150 pe
setas, que le fueron abonadas á 
fin de evitar un conflicto:

Resultando que el Obispo de la 
diócesis, teniendo presente las 
disposiciones canónicas y civiles, 
y muy especialmente la Real cé
dula de 10 de Mayo de 1818 y las 
Reales órdenes de 30 de Octubre ■ y ante Notario, verifloándose el

de 183.5 y 18 de Julio de 1887, 
prohibió el ingreso en clausura 
del Inspector sin su permiso es
crito, entendiendo que dicho fun
cionario se ha extralimitado en 
sus atribuciones al demandar los 
derechos de que so hace mención, 
y ordenando que de estas dispo
siciones se diera conocimiento á 
todos los conventos de clausura 
de Lucena, notificándoselo á las 
Superioras:

Resultando que en este estado 
las cosas, telegrafió el Arcipreste 
diciendo que había fallecido una 
Religiosa Agustina del convento 
de Lucena, nó reconociendo de
recho al Inspector para presen
ciar la inhumación, y que acudía 
á los Ministerios de Gracia y Jus- 
ticia y Gobernación, pidiendo al 
Alcaide auxilio para si fuera ne
cesario:

Resultando que, según comu- 
riicacion dei Alcaide de Lucena 
ai Gobernador de Córdoba, son 
ciertos los hechos denunciados y 
que el Inspector quería interve
nir para inspeccionar los actos 
relativos a! sepelio é inhumación 
de las Religiosas:

Resultando que el Inspector 
municipal de Sanidad de Lucena, 
Don Juan Bujalance, con fecha
9 Je Junio del año actual, mani
festo á la Inspección general do 
Sanidad interior que solicitó del 
Sr. Arcipreste licencia para pene
trar en el convento y presenciar 
la inhumación del cadáver; que 
le fué denegada particularmente
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sepelio sin la presencia del fun
cionario llamado á intervenir por 
la ley en el acto, ó infringiéndo
se las disposiciones sanitarias vi
gentes y especialmente la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898 
y su relación con el Concepto 5.” 
de la tarifa; proponiendo el señor 
Bujalance la reforma de la legis
lación actual en el sentido de que 
no deben de expedirse las licen
cias de enterramiento sin consig
nar la intervecion del funciona
rio de Sanidad, y que los Jueces 
municipales no faliciten licencias 
de sepultura sin acreditar el pri
vilegio, y que los locales que á 
este fin se destinen reúnan las 
condiciones que la higiene acon-

Resultandoquepor el Ministerio 
de Gracia y Justicia se interesa 
qUe por este Centro se dicte una 
disposición que ponga término á 
la cuestión surgida-, para evitar 
en lo sucesivo los confiictos de 
igual ó parecida índole, comuni
cándose á aquel departamento las 
resoluciones y medidas que á es
tos fines afecten:

Resultando que con fecha 22 de 
Junio del presente año, el Muy 
Revdo. Arzobispo de Sevilla co
municó al Inspector general de 
Vanidad interior que el Inspector 
municipal de Sanidad de Jerezde 
la Frontera, al practicar una visi
ta de inspección en el cemente- 
terio de Religiosas Mínimas con 
motivo del fallecimiento, de una 
monja, exigió 50 pesetas como 
honorarios, con arreglo á la tarifa ' 
de 24 de Febrero último: ■

Vistas la Real cédula de 10 do 
Mayo de 1818 y las Reales órde
nes de 30 de Octubre de 1835, 18 
de Julio de 1887 y el Real decre
to sobre tarifas sanitarias:

Considerando que por las cita
das disposiciones no tienen dere
cho los Inspectores municipales 
de Sanidad de LuCena y Jerez de 
la Frontera á la intervención y 
cobro de honorarios por la presen
cia y reconocimiento en las inhu
maciones de las Religiosas, tola 
vez que el derecho á ser enterra
das en sus atrios ó huertos es an
terior á Ias referidas tarifas, y que 
en todas las Reales órdenes dicta
das desdo el año 1818 se las viene 
respetando, y que la Real orden 
de 30 de Octubre de 1835, en su 
disposición 4 ^, ya determina las 
formalidades por las que defiende 
regirse para la consecución de os
le derecho, y, por tanto, no era 
tampoco preciso el reconocimien
to que so ha practicado ó inten

tado practicarse por los Inspecto
res municipales de Sanidad de 
Lucena y Jerez de la Frontera:

Considerando que el concepto 
5.° de la tarifa taxativameute de
termina que los Inspectores de 
Sanidad no tienen dereho á prac
ticar más servicios ni á devengar 
más honorarios que los señalados 
en aquéllas;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) ha te
nido por conveniente disponer: j

l.” Que los Inspectores muni- | 

cipales de Sanidad de Lucena y j 
Jerez de la Frontera no estaban 
autorizados para inspeooionaj los 
conventos donde había de practi
carse la inhumación de las mon
jas siendo indebido el cobro de 
honorarios al carecer para ello de 
derecho, y que por los Goberna
dores civiles de las respectivas 
provincias se les amoneste para 
que en lo sucesivo no cobren más 
honorarios que los que taxativa
mente señalan las tarifas aproba
das por?Real decreto de 24 de Fe
brero del corriente año, que, al 
autorizar el percibo de derechos 
por cada inhumación dentro de 
iglesia ó capilla, excluye expre
samente los de cadáveres que ten
gan privilegio especial por digni
dad, derecho ó cargo, en cuya 
esoepoion están comprendidas las

: monjas en clausura.
¡ 2? Que de estas disposiciones
1 se dé conocimiento al Ministerio 
' de Gracia y Justicia, al Reveren

do Obispo de Córdoba, al Muy Re
verendo Arzobispo de Sevilla, y 
que se publique en la Graceia de 
Madrid como resolución definiti- 
vá, y que sirva de precedente 
para casos análogos.

De Real orden lo digo V. I. pa 
ra su conocimiento, el de los in
teresados y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 
1908.—C?ôrya.--Sr, Inspector ge
neral de Sanidad interior.

{Gaceta del 16 de Septiembre de ISOS.)

La epidemia de cólera morbo 
asiático que actualmente invade 
el Imperio ruso, propagándose á 
ciudades populosas relacionadas 
extensamente con el resto de 
Europa, y el hecho demostrado de 
ser el hombre y los objetos do su 
inmediato uso los medios más efi
caces para difundir el contagio 
de tan grave pestilencia, impo
nen la ofiligacion do adoptar sin 
alarmas ni apresuramientos, por
que hoy está lejano el peligro, 
todas aquellas medidas que sean 

conducentes á impedir la impor
tación en nuestro territorio del 
temible contagio. A este fin, y 
con el mismo objeto de las dispo
siciones dictadas por este Minis
terio en garantía de la conserva- 
cion de la salud pública en las 
presentes circunstancias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se ejerza porV.S. 
la más detenida y constante vigi
lancia para que en las estaciones 
de ferrocarril se tenga en perfec
to estado de limpieza todo el ma
terial destinado á la conducción 
de viajeros, y muy especialmente 
los coches camas, las ropas de és
tas, los vagones restaurants y los 
retretes, disponiendo V. S. que 
por los Inspectores provinciales y 
municipales de Sanidad se giren 
frecuentes visitas á las menciona
das estaciones de ferrocarril con 
objeto de comprobar si so cumpli
mentan en debida forma las pre
citadas medidas higiénicas, dan
do cuenta inmediatamente de las 
faltas que observen. '

De Real orden lo digo á V. SS. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. SS. muchos años. Madrid 22 do 
Septiembre de 1908.—C?>rü¿í.— 
Sres. Gobernadores civiles do las 
provincias.

Con arreglo á lo prevenido en 
la legislación vigente, y en aten
ción al estado sanitario de exten
sas comarcas del Imperio ruso, in
vadidas en la actualidad por una 
mortífera epidemia de cólera mor
bo, y como medidas de previsión 
para impedir que seaimportadaen 
nuestro territorio;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha re
suelto prohibir la entrada por 
nuestros puertos y fronteras de los 
trapos viejos, arapos, ropa usada 
sucia, de vestir y de cama, proce
dente de Rusia.

Cuando estos objetos se consi
deren como equipajes ó mercancías 
de tránsito serán admitidos; pero 
deberán venir envueltos en lonas 
embreadas, los trapos, constitu
yendo grandes fardos comprimi
dos y cinchados con fiejes de 
hierro.

De Real orden lo digo á V. SS. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S3, muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1908.—^Cierva. 
—Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y fronte
rizas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

.Gaccía del 83 de Septiembre de 1908,)

illllCIPiL
NÚM. 2.316.

Aldea de San Mig^ael.

Acordado por este Ayunta, 
miento y Junta municipal queel 
medio de cubrir el cupo de con. 
sumos en el año próximo de 1909, 
sea en primer término el concier
to gremial voluntario,se invita al 
vecindario para que lo solicite en 
forma reglamentaria dentro del 
término de cinco días contados 
desda la. inserción del presents 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia que pa« 
sado dicho plazo sin hacerlo so 
entenderá que renuncian á él.

Aldea de San Miguel. 23 de 
Septiembre de 1908.—'El Alcalde, 
Isaías Garijo.—El Secretario, 
Emilio Cisneros.

NÚM. 2.319.

ANUNOIO.

Castrodeza,

j Acordado por el Ayuntamiento 

i y Junta de asociados los encabe- 
í zamientos gremiales voluntarios 
! para hacer efectivo el cupo do 

consumo.^ en el año próximo do 
1909, se invita á los respectivos 
gremios para que lo soliciten ou 
la forma reglamentaria dentro 
del plazo de cinco días contados 

! desde la inserción de este anuncio 
' en el Boletín OfiOial de la pro

vincia, en la inteligeoia de qoe 
pasado dicho plazo, sin verificarlo 
se entenderá que renuncian a 
ello.

Castrodeza 22 dé Septiembro 
de 1908.—El Alcalde, Julian Ga-

1 llego.

NúM. 2.320.

AIN UN CIO.

Castrodeza.

Formado el proyecto de pr®’"' 
puesto muicipal ordinario pafi*® 
año de 1909, queda de manifi®^'’ 
en la Secretaría de este Aya®^^ 

miento por término de 
días para oír reclamaciones, P®®‘ 
transcurrido dicho plazo se soi®J 
terá á la aprobación definíh'^® 
la Junta municipal.

Castrodeza 22 de Septi®®^ 
de 1908.—El Alcalde, Julia»®’'

llego.
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NuM. 2.314.

Fontihoyuelo.

Acordado por este Ayuntamien
to y asociados como mejor medio 
para cubrir el encabezamiento 
Jo consumos en el aïïo próximo 
de 1909, los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
el presente á los respectivos gre- 
mios de esta villa, á fin de que 
conforme á lo prevenido en el 
art.263 del Reglamento vigente 
ydentro del término de cinco 
días á contar desde el en que ten- 
galugar la inserción en el 8olb- 
TiN Oficial de la provincia, pue
dan solicitarlo juntos ó aislada- 
mente,sirviendo de tipo el impor
to do los derechos del Tesoro, y 
transcurrido dicho plazo se en
tenderá que renuncian á ello.

Fontihoyuelo á 22 de Septiem- 
brode 1908.—El Alcalde, Pedro 
García.—El Secretario, Eugenio 
Pardo.

NüM. 2.323.

Melgar de Abajo.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para oír las reclama- 
niones, transcurrido que sea di 
cao plazo, pasará á la discusión y 
votación de ¡a Junta municipal. 

Melgar de Abajo 24 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, 
Agape Mazariegos.—El Secreta
ria, Juan Villalba,

NuM. 2.322.

Moraleja de las Panaderas.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici- 
Pro para el ejercicio próximo de 
^^99, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tórniino de 
Qaince días para que pueda ser 
®^aininado por los vecinos que lo 
úcs69n y presentar las reclama- 
^'anes que estimen oportunas, 
P'^as pasado dicho término, se 
^ameterá á la discusión y aproba- 
''*an de la Junta municipal.

Moraleja de las Panaderas 18 
^®Septiembre de 1908.—El Al- 
®Mde, Tomás Nieto:—El Seore-

Aureliano Perez.

NuM. 2.318.

Peñafiel.

No habiendo tenido efecto por 
falta de concursantes el arrenda
miento de una casa situada en el 
casco de esta villa con destino á 
Juzgado de primera instancia á 
instrucción de este partido, pre
vio acuerdo de la Junta de Síndi
cos del mismo, se abre un segun
do concurso bajo las bases si
guientes:

1 .^ La casa con destino á 
Juzgado de primera instancia é 
instrucción, habrá de hallarse 
dentro, del casco de esta villa, 
reuniendo las condiciones nece
sarias á los diferentes servicios 
que reclama dicho Juzgado y 
desda lu-ego sometidas ál juicio 
de la Comisión.

2 .® El arrendamiento será por 
seis años que empezará á contarse 
desde el día en que se otorgue el 
arrendamiento que será dentro 
del año actual, quedando desde 
luego rescindido el contrato el 
día en que aquéllos terminen sin 
necesidad de previo aviso de las 
partes contratantes.

3? El precio mínimo del 
arrendamiento será de trescientas 
noventa y nueve pesetas cada uno 
de los años de su duración, paga
das con cargo á los fondos carce
larios del partido en el día 30 da 
Junio de los años respectivos.

4 .^ La Comisión se reserva el 
derecho de aceptar entre las casas 
que se ofrezcan la que mejores 
condiciones reuna para el objeto 
á que se destina.

5 .^ La duración del concurso 
será de treinta días, á contar 
desde el en que se publique el 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

6 .® Las proposiciones se pre
sentarán en esta Alcaldía dentro 
del plazo señalado, siendo indis
pensable que lo sean en papal de 
la clase 11.® y en pliego cerrado, 

Peñafiel 18 de Septiembre Je 
1908.— El Alcalde, . Saturnino 
Alvarez.

NüM. 2.317.

Polios.

Intentado'^in efecto el medio 
de los conciertos gremiales volun
tarios para verificar la recauda
ción de consumos en el año pró
ximo de 1909, y acordádo en 
segundo término el arriendo á 

venta libre de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto, cuyas 
cuotas ascienden en total á 9.181 
pesetas y 83 céntimos, se anun- 

j cia la primera subasta para el día 
1 once de Octubre próxima y' hora 
1 de once á doce en esta Casa Con

sistorial , sirviendo de tipo la 
¡ cantidad expresada y por el sis- 
j tema de pujas á la llana.
i Para poder tomar parte en la 
j subasta, será requisito indispen- 
, sable el depósito previo del cinco 

por ciento, que los licitadores no 
tengan excepción alguna legal y 
se sometan á las condiciones del 

j pliego que se encuentra de mani- 
! fiesto en la Secretaría de la Cor- 
¡ poracion. '
| Si no tuviera efecto la primera 
1 subasta, se celebrará la segunda 
i el día 22 del propio mes á la mis- 
j ma hora y local, cuyas proposi- 
| ciones serán admisibles por las 

dos terceras partes del tipo seña- 
j lado para la primera y por el mis- 
¡ mo .sistema de pujas á la llana.
| Pollos 24 de Septiembre de 
j 1908.—El Alcalde, Delfin Gal- 
1 ban.—El Secretario, Sergio Gon- 
; zalez Brana.

1
¡ . NüM. 2.321.

1 Pozuelo de la Orden.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
esta localidad para el año de 1909, 
por la Comisión de su seno, infor- 

j mado por el Regidor Síndico y 
’ aprobado por este Ayuntamiento, 
| se encuentra de manifiesto por 
¡ término de quince días en la Se- 
j cretaria, de esta Corporación á los. 

efectos del art. 146 de la vigente 
ley Municipal, para que pueda 
ser examinado por cuantas perso- 

j ñas lo crean conveniente en el 
j indicado plazo, y formular las 
! reclamaciones oportunas, pasado 
1 el cual serán desestimadas cuan

tas se hicieren.
Pozuelo de la Orden á 16 de 

Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Luis Blanco..—El Secretario inte
rino, Eusebio Alonso.

........-^-------

NúM. 2.31-5.

Villagarcía de Campos.

En virtud de lo dispuesto en la 
Instruccionde consumos vigente, 
este Ayuntamiento con los voca
les asociados, han acordado arren
dar los derechos que ’devengue* 

las especies de consumos en el 
año próximo de 1909 con el ca
rácter de venta libra y bajo el ti
po de tres mil ochocientas cin
cuenta y dos pesetas áque ascien
den el cupo des Tesoro y recargos 
autorizados. A este fin, habrá de 
celebrarse la primera subasta el 
día ocho de Octubre próximo de 
once á trece en el salón de actos 
de este Ayuntamiento. Si acaso 
no tuviera efecto por falta de li
citadores ó proposiciones noadmi- 
sibles, se celebrará otr^a á los diez 
días y á la misma hora en la cual 
se admitirán las que cubran el ti
po de las dos terceras partes de 
la cantidad señalada para la pri
mera. Una y otra tendrán lugar 
ante la Comisión de este Muni
cipio por el sistema de pujas á la 
llana y los que en ellas tomen 
parte depositarán previamente 
en cualquiera de las formas re
queridas por el Reglamente el 
cinco por ciento del importe de 
la subasta y en su día prestará el 
agraciado la fianza en cantidad 
que representa la cuarta parte ea 
que finque el remate. Para deta
lles más amplios puede consul
tarse el pliego de condiciones que 
desde la fecha queda expuesto en 
Secretaría.

Villagarcía de Campos 23 de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde 
accidental. Narciso González.— 
Por su mandado, Jesús V. Calvo, 
Secretario.

NuM. 2,307.

Zaratan.

Por ed Ayuntamiento y asocia
dos contribuyentes, se tiene acor
dado que el medio de cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1909, sea 
en primar lugar el concierto 
gremial voluntario, para lo cual 
se convoca á los gremios á fin de 
que lo soliciten dentro del plazo 
de quince días, á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta, provin
cia, pues de no dar resultado este 
medio se procederá al arriendo á 
venta libre de todas los especies 
por uno á tres años según con- 
venga.

Zaratan á 22 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Daniel Briso 
Montiano.
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«

Jungados de primera iastanciaé 
instrucoioa.

Num; 2.297.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Doa Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Va- 
dolid.

Por la presente se cita à don 
Pedro Valero Carrillo, vecino que 
ha sido de esta Ciudad, en la calle 
de Mendizabal, número cuatro, 
hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca como Jurado 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Exema. Audiencia de este Terri
torio, los días diez y siete, diez y 
nueve,veinte,veinticuatro, vein
tiséis y veintisiete de Noviembre 
próximo á las diez de,la mañana, 
en que se celebrarán las sesiones 
del juicio oral y público de las 
causas seguidas en este Juzgado, 
unacontra María Moratinos y otra, 
por corrupción de menores; otra 
contra Patricio PerezConde, sobre 
homicidio frustrado; otra contra 
Gregorio Regino Alonso, sobre 
robo; otra contra Benito Perez 
Burgo, sobre homicidio por im
prudencia y otra contra Luis del 
Amo Sánchez, sobre tentativa de 
asesinato, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Septiembre de milnovecientos 
ocho.—Adolfo Serantes.—Ante 
mí, Pedro A, Velasco.

Num. 2 312.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad ha acordado en providen
cia de esta focha se cite por la 
presente al procesado Casimiro 
García Sánchez, (á) Chavea, ve
cino de-esta Ciudad, para que el 
día dos de Octubre próximo á las 
nueve y media de la mañana 
comparezca ante esta Audiencia 
provincial, con el fin de asistir á 
las sesiones-del juicio oral de la 
causa que. en union de otros se le 
sigue sobre hurto de cinc, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, expido la pre

sente para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provin 
cía en Valladolid á veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, P. García, 
Rafael R. de la Cuesta. '

NÔM. 2.313.

OLMEDO.

Dou Arturo Perez Rodriguez,
Juez de primera instancia de 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en esto Juzgado se sigue 
expedionto de pago de costas pa
ra hacer efectivas las devengadas 
en causa por homicidio c-oatra 
Teófilo Gómez Jimenez, vecino 
que fue do Ataquines y se saca á 
pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
del valor do los bienes que siryen 
de tipo para la misma por térmi
no de veinte días habióndose se
ñalado para ello el día veinte de 
Octubre próximo, hora de las on
ce de su mañana en la Sala de 
Audiencia do esto Juzgado de pri
mera instancia de Olmedo las si
guientes fincas:

1? Un solar que aritos fuó 
casa, en el casco de Ataquines y 
su callo de Carrallomos, que esta- 
ba señalada con -61 número quin- 
ce, sin que conste la manzana, I 
liada por la izquierda según se 
entra en ella con la citada calle 
de Carralloiaos, por derecha casa 
de herederos de Facundo Barrios, 
por la espalda con calleja que se 
dirige á la Calzada Real de Me
dina del Cam[>o y por frontis con 
citada calle de Carrallomos, mide 
175 metros cuadrados y 427 mi
lésimas; es libre, de carga y sé 
valúa en treinta y cinco pesetas, j

2 .® La mitad de una casa en j 
el casco del pueblo de Ataquines | 
y su calle Larga, señalada con el | 
número 26, que linla al frontis | 
ó Norte la callo Larga, derecha ó ( 
Poniente casa de herederos de 1
José Lopaz Nieto, izquierda ú | duzca, parándoles en otro caso el 

1 perjuicio consiguiente, mandan- 
j do inscribir dicho expediente.
6 Dado en Castromembibre á diez

Oriente casa de Gregorio Lloren
te Nieto -y espalda- ó Mediodía ca
lle de la Botainera, es de planta 
baja y se compone de portal, dos 
cuartos, cocina, desván, establo, 
corral y bodega honda, Ínide de 
frontis 80 metros 85 centímetros, 
es libro de carga y se valúa en 
doscientas pesetas;

3 .^ La nuda propiedad de una 
tierra sita en término de Ataqui
nes al pago de lo? Paniales y ca
mino de Medina, que también lla
man Somadilla de San Vicente,

cabida de una obrada, igual á 
44 áreas, 61 centiáreas, 92 decí
metros, linda al Oriente y, Me
diodía con tierra del Mayorazgo 
titulado de Carramolino, Ponien
te otra de Pedro Marcelino, Nor
te otra de Baldomero Arroyo,'ta- ! 
sada en treinta y cinco pesetas, j

Esta finca resulta con una car- 1 
ga gravamen de treinta y dos 
reales anuales por un aniversario 
que paga al señor Cura párroco 
de Ataquines.

La subasta se anuncia con el

tos ocho.—Arturo Perez.— P. 
de S. S., Magia Femaadez.

M.

| derecho de ceder á persona abo- 
| nada.
| No existen títulos de propiedad 
i y habrán de suplírse si los qui- 
| sieron á cuenta del rematante.
1 Para tornar parte en la subasta 
1 deberán los licitadores consignar 
j previamente en la mesa del Juz- 
Igado el diez por ciento efectivo 

del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta sin cuyo 
requisite no serán admitidos.

Dado en Olmedo á diez y ocho 
de Septiembre de mil novaoien-

Juzgados municipales.

j NuM. 2.328.
j CASTROMEMBIBRE

1 Don Demetrio Perez Alvarez, .1 uaz
municipal de esta villa de Cas- 
tromombibre.
Hago saber: Que por el Sr. Re

gistrador de la propiedad de este
1 pirtido ha sido devuelto á este i 
j Juzgado para los efectos del ar - j

tieulo 402 de la ley Hipotecaria
un expediente posesorio instado 
por D. Pedro Perez Advarez, de 
esta vecindad, por resultar en el 
Registro asiento contraditorio de 
adquisición de la finca que se des
cribirá, á favor de D. Francisco 
Marban Perez.

En su vista se llama por medio 
del presente edicto á las personas 
que se crean tener derecho sobre 
el inmueble de referencia, á fin 
de que en el término do diez días 
comparezcan en este Juzgado y 
reclamen lo que á su derecho con-

y ocho de Septiembre de 1908.-— 
E! Juez municipal, Demetrio Pe
rez.—P. S. M. El Secretario, Fe
lipe Alvarez.

Finca que se cita.
Una casa habitación,situada en 

casco de esta villa, callo del Pala
cio, señalada con el numero cua
tro, linda por la derecha entrando 
con casa de Benito Corral Arribas, 
y la de Benigno Alvarez Rivero, 
por la izquierda con pajar delante 
dicho Bonito y casa de Mauro

Corral Arribas y por la espalda 
con calleja que sale á expresada 
calle del Palacio, consta de habi. 
tacioaes bajas y corral y midede 
superficie ciento ochenta y nueve 
metros cuadrados.

NÚM. 2.325. ,
El Director interino del Parque 

Administrativo de Suminig* 
tro de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo con. 

tratar por el término de dos años 
• y seis meses más si así oonvinie- 
se á la Administración militare! 
servicio de limpieza de cloacas, 
pozos negro-a, atarjeas y demás 
recipientes de los cuarteles y edi. 
finios militares de esta Plaza, y 
no habiendo dado resultado laU 
y 2.^ subasta, en virtud de lo dis
puesto por el Exemo. Sr. IqIaq. 
dente Militar de .esta Region en 
22 del actual, se convoca por el 
presente anuncio á cuantos de
seen tomar parte en la. admisión 
do proposiciones particulares que 
ha de tenor lugar el día 30 de 
Octubre próximo á las once en la 
Sala de Juntas de este Parque, 
sita en el exconvento de San 

1 Agustín, ante el Tribunal desu- 
basta que so hallará constituíde 
media hora antes para recibirías' 
proposiciones quo vayan presen- 
tándoso con arreglo al pliego ds 
condiciones quo. ha de regiren 
dicho acto. ,

Dicho pliego así como el precia 
límite que ha de servir de bas 
para la subasta, relación del Dí
mero de recipientes que en la ac
tualidad existen y su cubicación, 
se tendrán de manifiesto en dicho 
Parque, todos los días no feriados 
desde las diez á las trece, en b 
inteligencia que el precio meo- 
sua! fijado como límite, eseldo 
ciento sesenta pesetas.

Las proposiciones deberán D 
extendidas en papel sellado de» 
clase undécima, sin raspadmo’ 
ni enmiendas y con arreglo/ 
modelo que á continuación se ni' 
serta, presentadas en pliego co 
rrado, con la cédula personal.

Valladolid 25 de Septiembre 
1908,—M. Fábregas del PiBf-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ®1^, 

rado del anuncio y pliego de c^ 
diciones para contratar el servili 
de limpieza de cloacas, po2®^ía. 
grós, etc. de los cuarteles y 0di 
cíos militares de esta P'^’^®’' 
oonformándose en un todo c 
cuanto en el mismo se exp^ 
me comprometo á ejecutar di^.^ 
servicio durante dos año3 
meses más si así con viniese ^^^ 
Administración militar, po*' 
cantidad (en letra de tantas pj^^^ 
tas, tantos céntimos) mensu»-J 
debiendo dejarlos oompletai^i®

■ I'Ti? r-nta dal Koepicio ■srovi®^®^
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